
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA —"METACMA 

S. A." CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES INGENIERO JULIO ALBERTO 

VACAS SALMON Y DON ARTURO EFRAIN RODRIGUEZ ROMERO. CUANTIA: 

5/ .20* 000.000.00. 

NUMERO: 104.- 
En la ciudsd de Portoviejo, capital de la provincia de Manabi, 
Fepública del Ecuador, hoy dia lunes dieciséis de marzo de mil 

novecientos noventa í ocho, emte mi, Abogeda Adelaida Loor 

Ureta, Nota ia Pública Primera del cantón, comparecen el señor 
ingeniero industrial Julio Alberto Vacas Salmon, y don Arturo 
Efrain Rodr ¿quez Romero; los comparecientes san de 

nacionalidad ecuatoriana, meyores de edad, de estado civil 

cessdos, empresarios privedos, domiciliados en este ciudad de 

Portoviejo, a quienes de conocer doy fé; con amplia libertad y 

conocimiento los otorgantes, para que sea elevada a escritura 

pública, me ¡presentan la minuta cuyo texto es el siguiente: 

Señor Notario: Dignese incorporar en el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas a su cargó, una que contenga 

elo contrato de sociedad que se contrae a llas siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA. - intervinientes.- 

Concurren a esta celebración, por sus propios derechos, el 

ingeniero industrial Julio Alberto Vacas Salmon, y el señor 

Arturo Etrain Rodriguez Romero. Los comparecientes son 

empresarios privados, ecuatorianos, mayores de edad, 

comiciliados y residentes en la ciudad de Portoviejo; de 

estado civil casados.” SEGUNDA.- Declaración de voluntad.- Los 

comparecientes, actuando libre y espontáneamente, cada uno por 

sus propios derechos, declaran que concurren: a este acto con 

ei único y exclusivo propósito de manifestar que ES su 

voluntad unir sus capitales e industrias con la finalidad de 
constituir una Compañia anónima con arreglo a las cláusulas, 

declaraciones, estatutos y estipulaciones que en esta 

escritura se expresan, de conformidad con las disposiciones 

que tiene lis Ley de Compañias.” Con este objeto manifiestan 

que conocen plenamente la naturaleza y efectos del contrato 

de compañia y que expresan su consentimiento para la 

celebración de éste en forma libre y voluntaria, ausente de 

todo vicio, y que vinculan esta manifestación de voluntad a 

todas y ceda una de las cláusulas de  —la presente escritura.- 

TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPARSIA ANONIMA. FIÍTULO PRIMERO. - 
CAPITULO —PRIMERO.- NOMBRE.-— OBJETO.-— DOMICILIO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO.-— Nombre. La Compañia Anonima que se forma 

mediante el presente contrato, de nacionalidad ecuatoriana, se 

denomina "“METACMA S.A.". ARTICULO SEGUNDO.- Objeto Social.- El 

objeto de la Compañia se concreta en: Dedicarse a la 

construcción y/u operación y/o mantenimiento de cbras de 

Ingenieria Civil, Eléctrica, Electrónica y Mecánicas 

especialmente construcción de obras de infraestructura tales 

como urbanizaciones, alcantarillados, acueductos, redes de 

distribución de agua potable, calles, carreteras, puentes, 

obras de vialidad en general; estructuras de hormigón armado, 

metálicas, edificios en general; instalaciones sanitarias, 

hidráulicas, eléctricas, electrónicas Y mecánicas; 

construcción de obras de aprovechamiento hidráulico, tales 

como canales, presas y Sus instalaciones; estructuras 

complementarias y levantamientos topográficos. Ejercer el 

comercio al por mayor y/o al por menor] pera cumplir con su 

finalidad sacial podrá importar y/o exportar con las debidas 
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hecho por laz autoridad correspondiente a petición de 

cualesquiera de ellos.- ARTICULO  NOVENO.-  —Destrucción o 

pérdida de título. En caso de destrucción o pérdida de uno oO 

más títulos de acciones o certificados provisionales, se 

orecederé a la anuleción de los mismos y se expedirán los 

nuevos títulos 0 certificados, previo el cumplimiento de lo 
dispuesto em el artículo doscientos diez de la Ley de 
Compeñias.- ARTICULO DECIMO.- Representación de Accionistas. 

Todo eccinmnista puede hacerse representar en las Juntas 

Generales mediante poder notarial cuando se trate de una 

persorma que no Ostente la calidad de accionista, 0 mediante 

simple carte-poder dirigida al Gerente General Cuando el 
mardante ses eccionista. Con excepción de los administradores 

o comisarios, cualquier persona legalmente capaz puede ser 

representante de los accionistas.- ARTICULO UNDECIMO.- 

Certificados Provisionales, - Obligatoriamente se darán 

certificados provisionales a los suscriptores para acreditar 

una O varies acciones, cuando los títulos definitivos de las 

mismes no puedan emitirse por no estar pagados en su 

totalidad. Tales certificados provisionaies O resguardos 

deberán erpcedirse conforme a la Ley y serán autorizados por 

las firmas del Presidente y del Gerente General de la 

Compañia, 0 por quieres estuvieren desempeñando legalmente 

tales dionidades.- TITULO SEGUNDO . - DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACION LEGAL. ARTÍCULO —DUODECIMO. - 

Organismos y Funcionarios. El Gobiermo de la compañia lo 

ejerce la Junta beneral de Accionistas y la administración de 

la misme corresponde al Presidente y al Gerente Leneral.- 

CAPITULO —TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS.  - 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- aj) Integración de la Junta General.- 

La Junta General está integrada por todos los accionistas de 

la compaeñie, representa la totalidad de éstos, es la suprema 

autoridad y en consecuencia las decisiones que ella adopte de 

conformidad con los estatutos y la Ley, obligan a todos los 

accionistas hayan (0 nó concurrido a las juntas; Y, b) 

Dignatarios de las Juntas.- Toda Junta Seneral será presidida 

por el Presidente de la Compañia y a falta de éste, por el 

accionista que resultase designado por los e«sxistentes a la 

reunión debiendo actuar como Secretario el Gerente General 0 

en su  feita, un Secretario Ad-Hoc que será nombrado por la 

misma  JIinta. ARTICULO DECIMO CUARTO.-— —Convocatoria a Junta 

General Ordinaria. La Junta General Ordinaria de accionistas 

se reunirá obligatoriamente una vez por año, en cualquiera de 

los días del mes de enero, febrero gd Marzo, previa 

convocatoria en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con señalamiento del 

objeto, lugar, dia y hora de la reunión.- La convocatoria 

deberá ser hecha por el Presidente o el Gerente General con 

ocho dias de anticipación, por lo menos, al fijado para la 

reunión sin comtar entre ellos el dia de la convocatoria ni el 

de la sesión.” Sin embargo, no será necesaria la publicación 

por la prensa ni se esperará que se cumpla piazo alguna cuando 

se reunan los accionistas gue representen la totalidad del 

capital cocial y estén unánimemente conformes en la 

celebración de la Junta al tenor de lo dispuesto en el 

articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO.- —'Comvocatoria a Junta General Extraordinaria.- 

La Junte Seneral Extraordinaria de Accionistes será convocada 
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por el Presidente. O | cuando le solicitase un accionista O 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

cierto (27% del capital social.- Si se negare la convocatoria 

solicitada por los ecclonistas o no se hiciere dentro de los 

QUINCe.  diso de haberse recibido la petición, éstos podrán 

recurrir la autoriídafi competente para efectos de que efectue 

la cons,ocatoria. Se aplicará a las convocatorias de las Juntas 

Generales Extraordinarias lo expresado en el articulo 
nrecedente.,- ARTICULO  —PECIMO SEXTO.-— Objeto de la convocatoria 

a Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias. En las 

duntas Generales Ordinafias se tratarán los asuntos que según 

la Ley y los Estatutoé compete a dichas reuniones, pero una 
“ez Que $stos sean résueltos podrán considerarse cualquier 

otro relacionados con los negocios, trabajos y administración 

de la Compañía puntualizados en el orden del día. Las Juntas 

Generales Extraordinarips solo podrán conocer de los asuntos 

care los cuales fheron especialmente convocadas. La 

convocatoria en todo |caso, debe señalar ei objeto de la 
ceunión y toda resolutión sobre Un asunto no expresado en 

aquella es nula. ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- aj) —Quórum.-— La 

dunta General no podrál considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria si no estuviese representado por los 

concurrentes a ella por lo menos el sesenta por ciento del 

capital social pagado. |áAl no obtenerse ese quórum se procederá 

á ina segunda convocatéria, la que no podrá demorarse más Je 

treinta dies de la fecha fijada para la primera reunión, 

advirtiéndose que se Pfectuará dicha junta cualquiera que 

fuera el número de accignistas que concurriesen y el valor de 

laz acciones que representen, todo ello salvo disposición 

legal en contrario. n la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto peñalado para la primera.” b) Mayoria 

para resoluciones. Salyo las excepciones previstas en la Ley, 

toda resolución o decisión de Junta General para que tenga 

validez será tomeda pol mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a le reunióh, sin perjuicio de observar en su Caso 

los porcentajes expresamente señalados por. la Ley de 

Compañias.” Los votos e blanco y leas abstenciones se sumarán 

a la mayoria.” La eletción o nombramiento de los distintos 

funcionarios y Comisarjos de la compañía se sujetará a las 

mismas reglas anteriores, pero en caso de producirse empate, 

en la misma Junta se resolverá la elección o mombramiento por 

la suertez y, €) D la forma de las votaciones. Las 

voteciones en la Junta General de Accionistas se harán de 

  

    

    
   

  

manera verbal,- ARTICBLO ' DECIMO  OCTAVD.- a) Derecho de 
impugnación. Las respluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas, pero éstos 

conservarán eli derecho |de impugnarles conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Compañiasj- b) Causas de nulidad.- La falta de 

convocatoria oO el hedbo de conocer la Junta General de 

accionistas, asuntos np previstos en  —la convocatoria sin que 

exista el quorum establecido en estos estatutos, acarrea la 

nulidad de las resoludiones tomadas en ella; y, €) Juntas 

universales. Serán validas les Juntas Generales Universales, 

es decir, aquellas que se celebren de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. - ARTICULO DECIMO NOVENO.— De las Mttas.-” De cada 

sesión se ievantarán adtas que podrán aprobarse en la misma 

reunión y serán suscritas por el Presidente y el Serente  
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General en celidad de Secretario, o  guienes hagan sus veces. 

Las actes cumplirán las formalidades previstas en la ley de la 

setoria y en los reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías. ARTICULO VIGESIMO.-— Atribuciones y deberes de la 

Junta General. Son atribuciones y deberes de la Junta General 

de Aecioristas: a) Nombrar (O elegir al Presiijente y al Gerente 

Generali" b) Elegir un Comisario Principal y otro suplentejz- 

cd) Aprobar y rechazar los balances de las operaciones sociales 

las cuentas que se presenten, previo el informe del 

comisaria actuantes” d) Conocer y resolver sobre cualquier 

informe 0ue fuere presentado por los administradores y 

Comisarios de la Compañiaj- €e) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales, disponiendo el 

reparto de utilidades y fijando los dividendos de las 

acciones, previas las deducciones legales;¡- f) Acordar el 

aumento, disminución o reintegro del capital social y resolver 

acerca de la amortización de las acciones; q) Fijar la 

remuneración de los funcionarios que ella elija o nombre, 

removerlos cuando lo crea —conveniente3z- R) Acordar la 

disoluciór de la compañía antes del vencimiento del plazo 0 

prorrogar o restringir el plazo de duración de la mismaj- 1) 
Modificar (0 reformar los estetutos sociales" 3) Elegir 

liguidador O liquidadores de la Compañiaz- k3 Decidir sobre la 

tusión. escisión, transformación o liguidación de la 

compsñia:= 1% Autorizar al Gerente Seneral de la Compañia la 

constitución de hipotecas y/o prendas de cueluauvier maturaleza 

v cuantia:= mj Fijar la cuantía máxima dentro de la cual podrá 
celebrar ectos y contratos el Gerente General; y, 3) De una 

manera General, conocer y resolver sobre Cualguier otro asunto 

que ra estuviere encomendado expresamente ea ¿ios funcionarios y 

edministradores de la Compañia y los que por ley o Estatutos 

le corresponda. CAPITULO CUARTO. DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGESIMO —PRIMERO.-— Condiciones. El Presidente de la compañia 

será nombrado por la Junta General de fAccionistas para el 

periodo de DOS ARDS, y no será necesario que tenga la calidad 

de accionista, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En 

caso de ausencia temporal del Presidente, asumirá tales 

funciones el Gerente bLeneral. Si la ausencia fuere definitiva” 

tamtién las asumirá hasta que se reuna la Junta General de 

Accionistas a la que corresponde la elección de Presidente 

conforme a los Estatutos, debiendo realizar la comvocatoria 

pertirente dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la 

fecha en aque se haga cargo de la Presidencia.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. Funciones del Presidente.- Corresponde al 

Presidente presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas, velando para que Su realización sea efectuada 

conforme e le Ley y los estatutos, debiendo además firmar 

conjuntamente com el Secretario las actas de las entes 
mencioandas reuniones.- Sin perjuicio de las demás 

atribuciones y deberes que le ¿imponen la Ley y este estatuto, 

reemplazaré al Gerente General en caso de ausencia temporal o 

definitive.- CAPITULO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL .- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERD.- Representación Legal.- El Gerente General 

ostenta la representación —legal, judicial y extrajudicial de 

cla. compeñia. Sus facultades administrativas y su 

responsabilidad están determinadas por los Articulos 

doscientos ochenta y seis, trescientos Cinco, trescientos 

diez, trescientos conce y trescientos doce de la Ley de 
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rcer sus funciones de conformidad con 

y el presente estatuto.” ARTICULO 

iciones.- El Gerente General de la 

Compañia será nombrado] por la Junta General de Accionistas 

para el periodo de DOS|AÑOS, y no será necesario que tenga la 

calidad de accidbnista, pudiendo ser reelegido 

indefinidemente.- En aso de ausencia temporal del Gerente 

General, asumirá tales funciones el Presidente. Si lo ausencia 

fuere definitiva también las asumirá hasta que se reuna la 

Junta General de Accionistas a la que le corresponde la 

elección de Gerente General conforme a los Estatutos; debiendo 

realizar la conmvocatorja pertinente dentro de los cinco dias 

siguientes a la fecha en que asuma el cargo ARTICULO 
VIGESIMO —QUINTO.— Atribuciones y Deberes del Gerente Seneral.- 

Corresponde al Gerente General de la —Compañiaz a) La 
representación legal, jJidicial y extrajudicial de la misma con 

todas las facultades que para los mandatarios determinan  1as 

Leyes; b) Cumplir y hader cumplir las resoluciones y acuerdos 

que dicte la Junta General de Accionistas; cj EÉrgenizar y 

ejercer la administración de la Compañía y dicter lez normes y 

politicas generales para su mejor  funcionamientoz 3d) Orientar 

los negocios de la ompañia y estudiar su más acertada 

realización y viabilidad; e) Conocer todos 10% Casos y 

resolver todos los asuntos pertinentes al desenvolvimiento 

económico y administrativo de la Compañia gue no sean de 

competencia de la Junta General; f) Otorgar poderes especiales 

para designar a la berentes Auxiliares que estimare 

convenientes y necesarjios para determinados negocios; y) 

Presentar ante la Junt General los informes que dispone la 

Ley Rh) Dictar el Reglamento Interno de la Lompañía y 

someterlo a la aprobadión de las Autoridades de Trabajo; 1) 

Nombrar, remover y fijar los sueldos y salarios de los 

empleados, obreros, jorMmaleras, Y más personal de la Compañia; 

jj) En conjunto con el |[Presidente, girar, suscribir, eceptar, 

endosar, protestar, pagar, ceder y avalar letras de cambio, 

pagarés y más titulos (de crédito relacionados exclusivamente 

con los negocios de Ma Compañia; k)  Conjuntamente con el 
Presidente, abrir cuenta bancarias, dentro o fuera del  parss, 

hacer depositos en elllas, retirar parte 3 le totalidad de 

dichos depósitos mediapte cheques, librenzas, Órdenes de 

pagos, 0 en cualesquierjla otra forma que estimasre conveniente; 

1) Firmar pedidos, facturas y demás documentos comerciales, y 

ejecutar todas las gestipnes que se relacionen con trámites de 

importación en organismps fiscales, municipales y privados; m) 

Celebrar contratos de | arrendamiento de bienes muebles 0 

inmuebles, y de cualfhuier clase de actos contratos 

relacionedos con bienes| muebles dé QQ) para la compañia n) 

Conjuntamente con el Presidente, comprometer a la sociedad en 

garantias. fianzas, O [pvales a favor de terceras personas, 

para garantizar las oblligaciones adquiridas por la compañia; 

o) Lonacer y resolver sobre las licencias de los funcionarios 

nombrados por la Junta feneral de Sccionistas; pl) Utilizar el 

sistema de consulta postk1 a cada uno de los acciomistas de la 

compañia, cuando estimel que requiere de manera urgente tomar 

Compañias debiendo ej 

las leyes ecuatoriana 

VIGESIMO —CUARTO.-  —Con 

decisiones que excedan laos facultades Qque le han sido 

conferidas; y, q) En geheral. todas las atribuciones y deberes 

que por Ley (0 estos [Estatutos le fuesen asignados. Es 

prohibido al Gerente General, nu obstáante sus amplias  



  

facultades comprometer a la compañia en gerantias, flanmzas, 0 

avales en garantia de obligaciones de terceros, atribución 

ésta que es de competencia exclusiva de la Junta General de 

Accionistas; TITULO TERCERO. - CAP 1 TULO SEXTO.- DE LOS 

COMISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- —Condiciones.— Los 

Comisarios Principales y Suplentes pueder (O né tener la 

calidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio de sus 

cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO. Convocatoria de Comisarios. El Comisario 

que estuviese en funciones deberá ser especial e 

individualmente convocado a las reuniones de la Junta General 

de Accionistas y la omisién de dicha convocatoria acarreará la 

nulidad de las resoluciones de la Junta. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAavo.- Atribuciones y Deberes. - Corresponde a los 

Comiserios fiscalizar la administración de la compañia; 

examinar los libros de Contabilidad, revisar el Balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias; presentar a la Junta General 

Ordinaria de Accionistes un informe sobre dichos exámenes para 

que puedan ser aprobados los balances; convocar a sesión de 

Junta General de Accionistas en casos de urgencia; asistir con 

voz informativa 5 las Juntas Generales; vigilar las 

operaciones de la Compañia; pedir informes a los 

administradores; y, en general todas las demás atribuciones y 

deberes señalados por las Leyes en relación con la 

contabilidad y negocios de la Compañia. TITULO  CUARTO.- 

CAPITULO  —SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO. Legitimación y Personeria.- Para efectos de que los 
distintos funcionarios de la compañía puedan legitimar su 

intervención en cualesquiera acto oO contrato, bastará que 

acompañen sus respectivos nombramientos debidamente inscritos 

en el Registro Mercantil; o la copia certificada del Acta de 

la Junta General de Accionistas, Cuando fuere necesario. 

ARTICULO —TRIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES. .El reparto 0— 

distribución de utilidedes alos accionistas, se herá en 

proporción al valor pagado de sus acciones y en consideración 

al resultante del beneficio liquido y percibido del balance 

anual, sir que se les pague intereses y sin que los fundadores 

se reserven remuneración alguna (O ventaja especial. Será 

obligatorio separar de los beneficios liquidos anuales, un 

porcentaje no menor del diez por ciento, destinado a formar el 

Fondo de Reserva Legal. Podrá formarse tembién un Fondo de 

Reserva Especial si asi lo resolviere la Junta General. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA: La 

disolución anticipada de esta Compañía se sujetará a les 
normas generales de la Ley de Compañias y si asi lo resolviera 

por unanimidad la Junta General de Accionistas, en 

consideración al capital pagedo concurrente a la seslón. 

ARTICULO TRIGESIMO  —SEGUNDO.-— Liquidadores.- Mientras la Junta 

General de Accionistas no designare la persona o personas que 

deberán efectuar la liquidación de la Compañia, ésta correrá a 

cargo de quien estuviese desempeñando la Gerencia General de 

la misma. ARTICULO —TRIGESIMO TERCERO. —Prorrogación de 

Funciones .- Hasta tanto la Junta General de Accionistas no 

designe el funcionario o los funcionarios que deban reemplazar 

a los que cesan por haberse vencido sus periodos, estos 

continuarán con funciones prorrogadas, con arreglo a la Ley de 

Compañias. ARTICULO  —TRIGESIMO CUARTD.-— Consulta Postal.- 

Cuando el Gerente General a quien haga sus veces requiera de 
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manera urgente tomar uha resolución que exceda las facultades 

que le han sido conferidas, se dirigirá en una misma 

comunicación escrita al]todos los accionistas de la compañia, 

consultándoles si lo autorizan para obrar conforme al criterio 

que estará explicitamente indicado en dicha comunicación. Los 

accionistas consultados absolverán la consulta suscribiendo al 

pie de la comunicación .|La falta de la firma de un ecciomista 

implicará su criterio opuesto a la consulta, 31 la mayoría de 

los accionistas absueltre la consulta favorablemente el Serente 

General tomará las resoluciones y providencias 

correspondientes. La omunicación conteniendo la consulta 

formará parte del pediente de la siguiente junta de 

accionistas. CUARTA.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA  COMPARÍA. - 

Suscripción de Acciones| y pago del capital social. Cuadro de 
suscripción de Acciones. aj Los comparecientes manifiesten 

que esta compañía la |corstituyen con un capital social de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES, (S5/.20"000.000.00), el mismo que se 

halla suscrito y pagado en la forma que se indica en el 

siguiente cuadro: 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO NUMERARIO  —ADEUDADO ACCIONES 

Julio Vacas Salmon 10'"000.000 2 500.000 7" 300.000 10.000 

Aruto Rodríguez R. 10'"000.000 2 300.000 7 500.000 10.000 

   

    

    

  

20'000.000  —35'000.000 15" 000,000 20.000 

El saldo del capital adeudado será cubierto en el plazo de dos 

años, contados a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo. 

El aporte en numerario donsta del certificado de la Cuenta de 

Integración de Capital |que para el efecto se ha abierto en un 

banco de la localidad] Los contratantes declaran que en esta 

forma se encuentran cubplidos los requisito» señalados en la 

Ley de Compañías para gfectos de la integración del capital. 

QUINTA.-— Doctimentos habilitantes.- Comprobante de depósito de 

la cuenta de integración de capital. SEXTA.- —Cuantía=." La 
cuantia queda determinada por la cifra del capital social, 

Baregue usted, señor Notario, las formelidades Que par Ley 

corresponden a su funcidn, para que la escritura a celebrarse 

en base de esta minuta «lcance los efectos juridicos deseados. 

Atentamente, Dr. Arturjo tLoor Cedeño.- Ab. Mat. No.i.613 

C.A6.M..- Haste aquí la hinuta. La minuta que antecede es fiel 

copia de su original, fla misma que fué presentada para este 

otorgamiento y que se ar[chiva. Los otorgantes se afirman y se 

ratifican en el contenido integro de la minuta preinserta, la 

misma Que se eleva a escritura pública para Que surta todos 

los efectos legales declarados en ella. Y, leida que fue esta 

escritura ¿ntegramen td a los comparecientes por mi, la 

Notaria, aquellos se rjlatifican en todo lo expuesto y para 

constancia firman en unilddad de acto conmigo la Notaria Pública 

que da fé, f) Julio Alberto Vacas Salmon C.C. 0O70322089-5D.- 
f) Arturo Efraín Rodríquez Romero; C.C. ¡130118383-6)]- f) La 
Notaria Pública. A / 

e 

 



  

CIN FTO CER CER CER PTO CER CER CER COM CER CER 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

PORTOVIEJO, 03 DE MARZO DE 1998 

Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el BANCO de PRESTAMOS de esta ciudad, una 

cuenta de capital a nombre de COMPAÑIA “METACMA S.A.” por la cantidad de CINCO 

MILLONES (S/. 5”000.000,00) según el siguiente detalle: 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

JULIO ALBERTO VACA SALMON 2*500.000,00 

ARTURO EFRAIN RODRIGUEZ ROMERO 2”500.000,00 

TOTAL S/. 5”>000.000,00 

El Banco entregará el capital depositado en la cuenta de Integración de Capital una vez 
constituída o domiciliada la Compañía de los Administradores que hubieren designados por 
ésta a los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación al BANCO de la 

comunicación del Superintendente de Bancos o Compañías, de que la Compañía se encuentra 

debidamente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombramientos de los 

Administradores o copia del poder del Apoderado, segun el caso, con la correspondiente 
constancia de inscripción. : 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el 

deposito en la Cuenta de Integración de Capital se entregará al (os) depositante (s), previa 

entrega de una copia de autorización que para el efecto emite el SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS. 

Este deposito devengará un interés anual del 18% que será entregado junto con el capital una 
vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados sin embargo si el retiro se 

produjera antes de transcurrido los treinta días, este no devengará intereses y se entregará 

únicamente el capital depositado. Todo de conformidad con la resolución de la 
Superintendencia de Bancos No. 92.1012 publicada en el Registro Oficial No. 84 del 10 de 
diciembre de 1.992. a 

  

 



  

Se Otorgo ante mi en fe de lo cual comfiero esta Segunda copia 
que sello signo y firmo en Portoviejo en la misma fecha de su 

      

  

      
    

OOPBaMmiento. o o = 

LA NOTARIA PUBLICA PRIMERA. 

  

  
  

  

DOI FE : Que al margen de la matríz de la escrítura de 
Conatítución de Compañía Denominada “ METACMA S.A. ", de fecha 
17 de marzo de míl novecientos noventa y ocho, anoto razón_sobre 
e aprobación mediante Besolución Na. 98-4-1-1 001 dictada 
por el Intendente de Compañias de Portoviejo Ing. 
Palma, con fecha 27 de julia de 1998. 
conmtarcia en cumplimiento a la Ley , Y 
los velentiua dias del mez de Agosto 

     

      

ide Door Ulroko 
ABOGADA 

Notaria Pública Primera de Portovieje 

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO BE: LA RESOLUCION NUMERO 98-4-1=1- 00109, DICTADA _ 
POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, INGENIERO JOSE PAL 
MA PALMA, DE FECUA VELTE Y SIETE ': JULIO DE MIL NOVECIENTOS NO 
VENTA Y OCHO, Y DANDO CUMPLIMIENTO A NO ORDENADO EN El. ARTICULO 
SEGUNDO, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA DE CONSTIVUCION 

9    de
 
Po
rt
ov
ie
j 

ic
a 

Pr
im
er
a 

    



DE COMPAÑIA DE 

(CIENTO SETENTA 

¡INADA " METACMA S.A.* , BAJO EL NUMERO 178 

Y OCHO) DEL REGISTRO ME “UNTIL Y ANOTADA EN   
EL REPERTORIO G 

PORTOVIEJO, 26 U 

AL. TOMO No.16. EN ESTA FECHA. 

E. AGOSTO DE 1998 

         
LA REGISTRADORA, 

  

  

  
  

A, yA Matt 

TA aria a 
Registrpcora Mercantu ús Gaston tortoad 

CERTIÍFICO: 

  

GUE CON FECHA DÉ HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN 

RO 732 DICTADA HE 

AGOSTO DE 1975, 

DEL 29 DE AGOSTQ 

IMIENTO DE LO DIPUESIO EN EL DECRETO NUME_ 

OR EL PRESICDENTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE eS 

PUBLICADO EX EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 873 

DE 1975.   PORTOVIEJO, 26 * 

REGISTRADORA, 

AGOSTO DE 1998. 

  

Registradora 

  

Parmen Pes na Tejena 

Mercantil ua! Gaston Portoviejo 

 


